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JOYERIA FINA TURISMO Y ARTESANÍAS SELECTAS 

“JOFITURIS CIA LTDA” 

Portoviejo, 2: 25 de julio del 2008 
— a A 

Señores: 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

Ciudad. 

  

De mi consideración: 

Yo, Pita Zambrano Olivia Magdalena. Con C.L + 130105770-7 en Calidad de Gerente 
General de JOYERIA FINA TURISMO Y ARTESANÍAS SELECTAS “JOFITURIS 
CIA. LTDA.” me dirijo a Uds. con el propósito de dar a conocer los cambios en la 
Escritura publica de CESION DE PARTICIPACIONES SOCIALES, otorgado por la 
Señorita Ingeniera Rosario Magdalena Jaramillo Pita, a favor de la Sra. OLIVIA 
MAGDALENA PITA ZAMBRANO. Así se termine con el trámite correspondiente. 

Sin otro particular y dejando asentada esta información le quedo de ante mano 
agradecida. 

Atentamente, 

OLIVIA _MAGDALE, A FITA ZAMBRANO 
EGGR ES NTE 

A 5 y Antesarias Selectas 

SRULIVEA PIPA JAAMBRANO 
C.L $ 1301057707 
GERENTE GENERAL. 
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comparecen por 

MANUEL 

Enpresario, 

ZAMBRANO DE JARAMILLO, 

. 

quienes 

sociedad conyugal, 

Y, 

JARAMILLO 

profesión Ingeniera de Enpresas; *?, 

ISABEL JARAMILLO PITA, de estado civil 

NUMERO : 

de la Provincia de 

las 

  

Superintendencia de Compañias 

29 JUL 2008 

    ESCRITURA PUBLICA DE CESI ME 

SOCIALES QUE SE OPERA EN LA COMPAÑÍA JOYERIA 

FINA TURISMO Y: ARTESANIAS SELECTAS “JOFITURIS” 

COMPAÑÍA LIMITADA OTORGADA POR EL SEÑOR MANUEL 

IGNACIO JARAMILLO TERÁN A FAVOR DE LA SEÑORITA 

ROSARIO MAGDALENA JARAMILLO PITA.- CESION DE 

PARTICIPACIONES SOCIALES OTORGADA POR LA 

SEÑORITA INGENIERA ROSARIO MAGDALENA JARAMILLO 

PITA A FAVOR DE LA SEÑORA OLIVIA MAGDALENA PITA 

ZAMBRANO.- Y DECLARACION DE VOLUNTAD RENDIDA 

POR LAS SEÑORITAS INGENIERA ROSARIO MAGDALENA 

JARAMILLO PITA, E INGENIERA MARIA ISABEL 

JARAMILLO PITA. 

CUANTIA: $ 180,00 

349 . En la ciudad de Portoviejo, Capital 

Manabi, Republica del Ecuador, 

hoy dia, Miércoles seis de Febrero del año dos mil 

2 ocho; —ante mi, Doctora VICENTA MARLENE ALARCON 

CASTRO, Notaria Publica Cuarta del Cantón, 

sus propios derechos, los cónyuges 

IGNACIO — JARAMILLO 

la 

TERÁN, de profesión 

Y, señora OLIVIA MAGDALENA PITA 

de profesión Empresaria, 

de de H
H
 poseen Sentencia la Liquidación a 

que se adjunta como habilitante; 

señoritas INGENIERA ROSARIO MAGDALENA 

PITA, de estado civil soltera, de 

INGENIERA MARIA 

soltera, de 
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“profesión Ingeniera de Hoteleria y Turismo; los 

comparecientes de nacionáélidad ecuatoriana, mayores 

de edad, domiciliados en esta Ciudad, hábiles para 

contratar y obligarse, a quienes de conocer doy fe.- 

Bien instruidos, con el objeto, naturaleza, Y 

resultados de esta escritura que proceden A 

otorgar, con entera libertad y conocimiento, sin 

mediar fuerza ni coacción alguna, me presentan una 

minuta para que sea elevada a escritura publica, la 

que copiada dice textualmente es como sique: SEÑOR 

NOTARIO: En el Registro de Escrituras Públicas a su 

cargo sírvase incorporar una en la que conste el 

Contrato de CESION DE PARTICIPACIONES SOCIALES Y 

DECLARACION DE VOLUNTAD, de conformidad Aa las 

  

cláusulas siguientes: CLAUSULA PRIMERA: 

COMPARECIENTES .- Comparecen libres Y 
  

voluntariamente por sus propios Y personales 

derechos a la celebración y suscripción de la 

presente Escritura, por sue propios derechos, por 

una parte, en calidad de CEDENTE, el señor MANUEL 

IGNACIO JARAMILLO TERAN, de estado civil casado, 

quien posee disolución de la Sociedad de 

gananciales, por otra parte, en calidad de 

CESIONARIA Y CEDENTE la señorita INGENIERA ROSARIO 

MAGDALENA JARAMILIO PITA, de estado civil soltera; 

por otra parte, en calidad de CESIONARIA, la señora 

OLIVIA MAGDALENA PITA ZAMBRANO DE JARAMILLO, de 

estado civil casada, quien posee disolución de la 

sociedad de dcananciales; Y, por otra parte, 

2 PA o can 
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comparece también la señorita INGENIERA ROSARIO 
«ADEL CANTON py, Lo mec. — MAGDALENA JARAMILLO PITA, de estado civil soltera, A 
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la señorita INGENIERA MARIA ISABEL JARAMILLO o ES ==
 

ITA, de estado civil soltera, en calidad de Pp 

DECLARANTES.-. CLAUSULA — SEGUNDA: — ANTECEDENTES .- 
¿BZo 

V.M.A.C. y. 
Op, NI 
IS 
ion UNO.- A.-) La Compañía JOYERIA FINA TURISMO Y 
Po NO 

an 

| ARTESANIAS SELECTAS “JOFITURIS COMPAÑÍA LIMITADA”, 
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se constituye mediante escritura pública otorgada =1 
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ha 

po " dia Miércoles veintiocho de Julio de mil novecientos 

| noventa y nueve, ante la Doctora Vicente Alarcón de 
1 

| Guillén, Notaria Publica Cuarta del Cantón 

Portoviejo, con un Capital de DIEZ MILLONES DE 

SUCRES ($ 10.000.000,00), Y se inscribió en el 

| 
| 

o 
o : Registro Mercantil del Cantón Portoviejo, bajo el 

| número ciento veinticuatro del Registro Mercantil y 

| anoteda en el Repertorio General Tomo numero 

| dieciocho de fecha cinco de Junio del año dos mil. 

y Los socios fundadores de la Compañía fueron los 

señores: MANUEL IGNACIO JIAMARILLO TERÁN, propietario 

| . de tres mil aportaciones de mil sucres cada una; 

| ROSARIO MAGDALENA JARAMILLO EITA, propietaria de 

cuatro mil aportaciones de mil sucres cada una; y, 

MARIA ISABEL VJARAMILLO PITA, propietaria de tres 

aportaciones de mil sucres cada una. B.-) Mediante 

O Escritura de CONVERSION DEL CAPITAL A DOLARES 

| AMERICANOS AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA DE ESTATUTOS 

" SOCIALES, celebrada el día jueves cinco de diciembre 

del año dos mil dos, ante la Abogada Mónica Garcia 

Saltos, Notaria Publica Tercera del Cantón 

  

  
  
 



Portoviejo, e inscrita en el Pegistro Mercantil del 

Cantón Portoviejo, el tres de mayo del año dos mil 

tres; la Compañia JOYERIA FINA TURISMO Y ARTESANIAS 

SELECTAS “JOFITURIS COMPAÑÍA LIMITADA”, realiza la 

CONVERSION DEL CAPITAL DE SUCPES A DOLARES 

AMERICANOS, AUMENTA EL CAPITAL SOCIAL, en la suma de 

DOSCIENTOS DOLARES, para que alcance un CAPITAL 

TOTAL DE SEISCIENTOS DOLARES, Y, REFOPMA  lo= 

ESTATUTOS SOCIALES DE LA COMPAÑÍA, de la siguiente 

manera: “ARTICULO QUINTO: DEL CAPITAL SOCIAL.- El 

Capital de la Conpañía +*s de seiscientos dólares de 

los Estados Unidos de Norteamérica, divididos en 

quince mil participaciones iguales, acurmulativas e 

indivisibles de un valor de cuatro centavos de dólar 

q cada una”".- Quedando el Capital de la Compañía 

il E integrado de la siguiente manera: SOCIO: MANUEL 

JARAMILLO; CAPITAL ACTUAL: Ciento veinte dólares 

CAPITAL SUSCRITO AUMENTO: Sesenta dólares; CAPITAL 

PAGADO NUMERARIO: Sesenta dólares; CAPITAL TOTAL: 

Ciento ochenta dolares; NUMEPO DE PARTICIPACIONES: 

Cuatro mil quinientes.- SOCIO: ROSARIO JARAMILLO: 

CAPITAL ACTUAL: Ciento sesenta dólares; CAPITAL 

SUSCRITO AUMENTO: Ochenta dólares; CAPITAL PAGADO 

NUMERARIO: Ochenta dólares: CAPITAL TOTAL: 

res; NUMERO DE r9
s 

la
 

D Doscientos cuarenta do 

PARTICIPACIONES: Seis raid.- Socio: MARTA TI. 

JARAMILLO; CAPITAL ACTUAL: Ciento veinte dólares; 

CAPITAL SUSCRITO AUMENTO: Sesenta dolares; CAPITAL 

PAGADO NUMERARIO: Ochenta dólares; CAPITAL TOTAL: 
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Ochenta délares; CAFITAL TOTAL: Ciento ochenta 

dólares; NUMERO — DE PARTICIPACIONES: Cuatrce mil 

quinientas.- DOS.-) El dia veintinueve de Enero del 

año dos mil ocho, la Junta General Extraordinaria 

Universal de Socios de la Compañia JOYERIA FINA 

TURISMO Y ARTESANIAS SELECTAS JOFITURIS COMPANIA 

LIMITADA, resolvió por unanimidad autorizar al señor 

MANUEL IGNACIO JARAMILLO TERAN, para que transfiera 

la totalidad de sus participaciones sociales, es 

decir cuatro mil quinientas participaciones sociales 

de cuatro cent avos de dól ar cada una, que 

la 

PITA, 

corresponden al ciento A socia 

señorita ROSARIO 

treinta por 

MAGDALENA JARAMILLO quien 

posee el cuarenta por ciento de las acciones, por lo 

que pasa a ser dueña del setenta por ciento de las 

acciones. De igual memera la Junta General autoriza 

a la socia ROSARIO MAGDALENA JARAMILLO PITA, a ceder 

el treinta por ciento de sus acciones a favor de la 

señora OLIVIA MAGDALENA PITA ZAMBRANO, y la acepta 

como nueyo socio de la  Compañía.-. CLAUSULA 

TERCERA,.- CESION DE PARTICIPACIONES Y PRECIO.- A.- 
  

) El CEDENTE señor MANUEL IGNACIO JARAMILLO TERAN, 

de estado civil casado, quien posee disolución de la 

Sociedad de gananciales, transfiere a favor de LA 

CESIONARIA la señorita Ingeniera ROSARIO MAGDALENA 

JARAMILLO PITA, la totalidad de sus participaciones 

sociales especificadas, «que corresponden al trejnta 

por ciento, es decir CuUAIO rail quinientas 

participaciones sociales de cuatro centavos de dólar 

, Qosbre 
pon pan 

A qui Me a 
Gra ¿urb Al a 

wol y, Me 
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cada una, por la suma de CIENTO OCHENTA DOLARES (% 

180,00), haciendo validos todos los términos y 

acuerdos constantes en el Acta de Junta General 

Extraordinaria  Univereal de Socios, de fecha 

veintinueve de Enero del dos mil ocho; por lo que 

pasa a ser dueña del setenta por ciento de las 

acciones, es decir de diez rail quinientas 

participaciones sociales de cuatro centavos de dólar 

cada una.- B.-) Por =u parte la señorita Ingeniera 

ROSARIO MAGDALENA JARAMILLO PITA, cede a favor de la 

señora OLIVIA MAGDALENA PITA ZAMBRANO, quien posee 

disolución de la Sociedad de gananciales, el treinta 

por ciento de sus participaciones sociales, es decir 

cuatro mil quinientas participaciones sociales de 

cuatro centavos de dólar cada una, por la 3uma de 

CIENTO OCHENTA DOLARES ($ 180,00), haciendo validos 

Y
 todos los términos y acuerdos constantes en Acta t Y 

MA a de Junta General Extraordinaria Universal de 3 o
 a 

==, 

de fecha veintinueve de Enero del dos mil ocho. 

Quedando el Capital Social de la Compañía integrado 

de la siguiente manera: 

SOCIOS: CAFITAL No. DE 

ACTUAL PART. 

OLIVIA JARAMILLO US$ 180,00 3.500 

ROSARIO JARAMILLO US$ 240,00 6.000 

MARIA JARAMILLO US$ 180,060 4.500 

TOTAL US£ 600,00 15,000 
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CLAUSULA CUARTA: INSCRIPCION Y MARGINACION.- Los 

CEDENTES, y la CESIONARIA, quedan mutuamente 

  

poe autorizados realizar la correspondiente 

O ¡inscripción en el legiastro Mercantil, y loz 

¿Se ras trámites de Ley. CLAUSULA QUINTA: DE 

, as ESTIPULACIONES.- Se acompaña el Acta de 
de ES     £gunca General Extraordinaria Universal le 

2d 
rr Dd 

Air" HON OS 

Py a Socios de la Compañia con el que 3e acredita el 

consentimiento unánime del Capital Social y 

se autoriza al socio MANUEL IGNACIO JARAMILLO 

TERAN, para «que transfiera las cuatro mil 

quinientas participaciones sociales de cuatro 

centavos de dólar cada una, Que posee en la 

Compañia el CEDENTE, a favor de la Socia 

CESIONARIA ROSARIO  HAGDALENA — JARAMILLO PÍTA, 

asimismo a la socia ROSARIO MAGDALENA JARAMILLO 

PITA, para que transflera las Cuatro rail 

quinientas participaciones sociales de Cuatro 

centavos de dólar cada una a favor de la señora 

OLIVIA MAGDALENA PITA ZAMBRANO. CLAUSULA SEXTA:   

DE.CLARACION DE VOLUNTAD.- Comparecen las 
  

accionistas POSARIO MAGDALENA JARAMILLO PITA, y 

MARIA ISABEL JARAMILLO PITA, para manifestar y 

declarar que las participaciones sociales que 

poseen en la Compañía JOYERIA FINA Y ARTESANIAS 

SELECTAS “JOFITURIS COMPAÑIA LIMITADA”, acrecen a 

su PATRIMONIO PERSONAL, y que en caso de contraer 

matrimonio en ningún cas y por ningún motivo 

iento Hood Do (o pa Mad! 

CA cuaita DE a 

Sa pan y tdo Ah O 

 



  

  

ingresaren A la sociedad conyugal que lleguen a 

formar.- CLAUSULA SEPTIMA: LA DE ESTILO.- Usted 
  

señor Notario, sirvase agregar las demás 

formalidades de estilo que considere necesarias 

para la validez de esta escritura publica, Es 

Justicia, (firma) Abogada Smdra Jara  —Loor, 

matricula numero dos rail noventa Y  CUuBtro, 

Colegio de Abogados de Manabi.- Hasta aqui la 

minuta, 1a misma que es copia fiel del original, 

que me fue presentedo para este otorgamiento 

Y que se archiva.- Presentes los otorgantes 

manifiestan su aceptación a lo expuesto, quedando 

elevada (Aa escritura publica para que surta 

efectos legales lo declarado en ella.- se 

incorporan como documentos habilitantes: l.- Ácta 

de la Junta ceneral Extraordinaria Universal de 

Socios de la Compañia; 2.- Copia de la cedula de 

ciudadania y votación de loz intervinientes; y, 

3.- La Sentencia de Liquidación de la Sociedad 

conyugal habida entre MANUEL IGNACIO JARAMILLO 

TERAN, Y, OLIVIA MAGDALENA PITA ZAMBRANO.- Quedan 

autorizados los interesados para solicitar la 

inscripción en el Registro Mercantil de este 

Cantón Portoviejo, previo el cumplimiento de 

loz requisitos jegales.- Leida que les fue la 

presente escritura integramente a los 

otorgantes, de principio a fin, en alta y 

clara voz, por mi, la Notaria Publica, se 

 



afirman y ratifican en lo expuesto, firmando para 

constancia en unid al de acto, conmigo, la Notaria 
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OLIVIA MAGDALENA PITA ZAMBRANO DE JARAMILLO 
U.C. Ho. 

ING. 

C.C. 

  

   ING. MARIA ISABEL 
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CIUDADANIA 1301196 
JARAMILLO TERÁN MANUEL IGNACIO 
. AZURY /GUALACEO /GUALACEO 
29 ABRIL 1939 

-  c604-> 0040 00118 M 
AZUAY/ GUALACEO 
GUALACEO —: 1939 . 
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ECUATORIANA MODAS 
CASADO - 
SUPERIOR 
IGNACIO JARAMILLO - 
ROSARIO TERÁN *- 
PORTOVIEJO 00 19/01/2005 e 
19/01/2017" > AMES 

E111311212 
OLIVIA MAGDALENA-PITA 2 

COMERCIANTE 

     

  
 



+ ECUATORIANA Iber - E139312082 : 

  

CASADO MANUEL IGNACIO JARÁMILLO TERAN Ú MES 
PRIMARIA COMERCIANTE... ) NE 
REJNALDO EROS ETA... 

¡ HERQINA, ZAMBRANO 

iiaoz CIUDADANIA te 130105770-7 

     
PITA ZAMBRANO OLIVIA MAGDALENA 

16/03/2004 
O 

AL cl 9288 5496.      
O... OCTUBF 1946 
OL 2065 0 00129 E, 

MANABI/ CHONE 
CHONE . 1947 
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LA INFRASCRITA REGISTRADORA MERCANTIL DEL CANTON PORTOVH4JO 

ABOGADA CARMEN CHANG DE CHICA, A SOLICITUD DE PARTE DU 

INTERESADA: 

CERTIFICA: 

QUE REVISADO LOS ARCHIVOS DE LA OFICINA A MI CARGO, CON FECHA 

CINCO DE JUNIO DEL DOS MIL, SE ENCUENTRA INSCRITO. LA CONSTITUCIÓN 

DE LA COMPAÑÍA JOYERIA FINA TURISMO Y ARTESANIAS SELECTAS 

JOFITURIS CIA. LTDA., INSCRITO BAJO EL NUMERO CIENTO VEINTICUATRO 

   EEE MEL REGISTRO MERCANTIL Y ANOTADO EN EL REPERTORIO GENERAL 
ne | eS O 

o 
| $713 E ANESEQUE A LA PRESENTE FECHA SE ENCUENTRA VIGENTE EN ESTA 

A o VASC. q e 
e O PRENSEÑCIA JUDICIAL. 
e OA MOE Ton OY GO o 

DO SING ci VO DEN 

PORTOVIEJO, 23 DE ENFRO DEL 2008 

LA REGISTRADORA. 

  

  

xk Ab Carmen Chang Tojena 

REGISTRADORA MERCANTIL CANTÓN PORTOVIEJO 

  
 



LA INFRASCRITA REGISTRADORA MERCANTIL DEL CANTON PORTOVIEJO, 

ABOGADA CARMEN CHANG DE CHICA, A SOLICITUD DE PARTE pr 

INTERESADA: 

CERTIFICA: 

QUE REVISADO LOS ARCHIVOS DE LA OFICINA A MI CARGO, CON FECHA 

CINCO DE JUNIO DEL DOS MIL, SE ENCUENTRA INSCRITO EL NOMBRAMIENTO 

DE GERENTE DE LA COMPAÑÍA JOYERIA FINA TURISMO Y ARTESANIAS 

SELECTAS JOFITURIS CIA. LTDA., DIGNIDAD RECAIDA EN LA SEÑORA OLIVIA 

MAGDALENA PITA ZAMBRANO, INSCRITO BAJO EL NUMERO CIENTO - 

VEINTINUEVE (129 DEL REGISTRO MERCANTIL Y ANOTADO EN FL 

REPERTORIO GENERAL No. 25. 

SEGÚN LOS ESTATUTOS DE LA COMPAÑÍA EL GERENTE ES NN . 

REPRESENTANTE LEGAL. | 

EL TIEMPO DESIGNADO PARA QUE DESEMPEÑE ESTA FUNCIÓN ES DE DOS 

AÑOS. 

PORTOVIEJO, 23 DE ENERO DEL. 2008 

LA REGISTRADORA, 

  

  

  
  

  

e Ab Carmen Chaná Tejera 

REGISTRADORA MERCANTIL CANTON PORTOVIEJO 

  
   



ACTA DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA UNIVERSAL DE SOCIOS DE 
LA COMPANIA — JOYERIA FINA TURISMO Y ARTESANIAS SELECTAS 

“JOFITURIS” CIA. LTDA., CELEBRADA EL 29 DE FEBRERO DEL 2008. 

AÑ ENE A 
e RD Car, 

SS ro ciudad de Portoviejo, a 102 veintinueve dias del mez de 

E pedal año doz mil ocho,, ziendo laz 10H00 (diez de la 

P a) 2 ven laz oficinas de la Compañia «JOYERIA FINA TURISM Y 

SR, 8) 185, SELECUTAS “OOFITORIS” CIA. LTDA, ubicado en las calles 
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Gualó entre Clmedo y Moralez, se reunen loz señores MANUEL 

es ¿A 2GNAR IO: ¿JÁRAMILLO TERAN, ROSARIO MAGDALENA JARAMILLO PITA, y   

  

rana FSÁBEL JARAMILLO PITA, quienege conforman la totalidad del 

“4 . Capital Social de la compañia y deciden reunirse en Junta General 

os Extraordinaria Universal de Socios, al tenor de lo dispuesto en 

o el articulo 11% de la Ley de compañiaz, para conocer del 

po siguiente orden del dia: 
a 1.-) Cesión de 3uz participacionez sociales que realiza el 

socio Manuel lgnacio Jaramillo Terán, a favor de la =ocia Rozario 
2 Magdalena Jaramillo Pita, quien para a ser dueña del setenta por 

o ciento de las accionez. 

2.- Cezión del treinta por ciento de =u* pasrticipaciones 

. sociales que realiza la 20c1a Pozario Magdalena Jaramillo Fita a 

  

o favor de la señora GÓlivia Magdalena Jaramillo Zambrano. 

o, " 2.2) Ingreso de la nueva zocia señora Olivia Magdalena Fita 

: Zambrano, con un total de cuatro mil quinientas participaciones 

sociales de cuatro centavoa de dálar cada una.       Prezide la reunion el zeñor Manuel lanscio Jaramillo Terán y 

“- actúa como Secretaria la Cerente señora Úlivia Magdalena Fita 

Zambrano.- l]lnstalada la Junta, toma la palabra el =zenñnor Hanuel 

Ignacio Jaramillo Terán, y manifiesta que €es su dezeo ceder uz 

participaciones que <soñ custro mil quinientas participacione= 

30cialez de cuatro centavo de dólar cada una, a favor de la 
socia señorita Rozario Magdalena Jaramillo Fita, aquien pasa a ser 

: dueña del setenta por ciento de laz secciones, y ezta a su vez 

cede a la señora Olivia Maocdaiena Pita Zambrano, una parte de =us 

l . acciones correspondientez al treinta por ciento, ez decir laz 

cuatro mil quinientas participaciones sociales de cuatro centavos 

. de dólar cada una, para que ella psze a ser socias de la Compañía, 

esta decisión es aceptada por loz demás 20oc103, resolviendo la 

Junta: Uno.- Autorizar al ocio Manuel Ignacio Jarsmillo Terán, 

para realizar la Cesión de aus cuatro mil quinientas 

di participacio onez sociales de cuatro centevoz de dólar cada una, a 

a favor de la socia señorita Rozario Magdalena Jaramillo Pita.- 

A Dos.- Autoriza a la socia señorita Rosario Hagdalena Jaramillo 

: Pita, para que transfiere a favor de la aeñora Olivia Magdalena 

Pita Zambrano, laz cuatro mil quinientaz participaciones sociales 

o de cuatro centavos de dólar cada una , que adquiera. y, Trez.- 

SN Aceptar a la señora Olivia Megdalena Fita Zambrano, como nueva 

La socia de la Compañia, con un total de cuatro mil quinientas 
participaciones 20cialez de cuatro centavos de dólar cada una; de 

tal manera que en lo posterior el “Capital de la Compañia queda 

do | Eon E 

o holana 

    

  

Bisente Úlarvón Qs - 
PURA CORA DE POLOS, + 

V. Mac         
 



  
    

  

integrado de la siguiente manera: 

SOCIOs: CAPITAL No. DE 
ACTUAL PART. 

OLIVIA JARAMILLO us 120,00 3.500 

ROSARIO JARAH-HI LLO Us5s ¿30,90 6.000 

MARTA JARAMTLLO us; 130,040 4.500 

TOTAL Uss 600,00 15.000 

Este cuadro de integración es aprobada por unanimidad por 

todos los 3ocios.- For no existir otro punto que 11 
declara un receso para la elaboración del scta respectiva, 

afirman y ratifican en todos  z=us puntas, firman 

lí
 constancia todos loz socio 

SRA. OLIVIA MAGDALENA PITA ZAMBRANO DE JARAMILLO 
CE. Nó6. 130105 370- + 

   
DALENA JARAMILLO PITA 

  

E.C. Na. 

SRÍ MANUEL JARAMILLO THERAN 
C.Co NOs A5O011AGLO-3M 

tratar 

lue 

de lo cual reinstala la Junta y leida que fue a loz presentez, 

do 5 0 mi 1 

lu
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SCRITURA, LIQUIDACIÓN Y PARTICION DE LQS BIENES DE“LA 
mp DEs SOCIEDAD CONYUGAL CELEBRADO ENTRE LOS CONYU 

GES; MANUEL IGNACIO JARAMILLO TERAN Y DOÑA- 

    

EN TA 

. e PuU2    

   

  

  

_ OLIVIA MAGDALENA PITA ZAMBRANO DE JARAMILLO. 

CUANTIA: INDETERMINADA 
  

o : o AL o e 
  

- NUMERO: 510 .- En la Ciudad de Portoviejo, Capital de la - 
  

Provincia de Manabi, República.del Ecuador, hoy dia, Lunes 
  

Arno El CANTÓN 
.* SUSE Silo 0, Veintisiete de Marzo de mil novecientos noventa y cinco; - 
  

  

sm NA e 

a ALA RAS . ESO Sa PEO 2 

: Soo > y. 

pS a énte mi, doctora Vicenta Alarcón de Guillén, Notaría Publi 
o So mm 1535 
A Sha 

A. *.: ga Cuarta del Cantón, comparecen, por sus propios derechos 
  OO E 

NS) mo y 

Cor TON 25" los cónyuges señores: Manuel Ignacio Jaramillo Terán, de = e 
  

y[- profesión Comerciante; y, Olivia Magdalena Pita Zambrano - 
  

de Jaramillo, de profesión Comerciante; los comparecientes 
  

  

  

  

  

Ja . 14 pe —— o — A A A A A A A A A 

de hacionalidad ecuatoriana, mayores de edad, domiciliados 

to , en esta ciudad,:hábiles para contratar y obligarse, a quis 

07 ,_nes de conocer doy fe. Bien instruidos con el objeto, natu 

raleza y resultados de esta escritura que proceden a otorgar/ 
18 

=> w La €eon entera libertad y conocimiento, sin mediar: fuerza ni S 
  

3 N coacción alguna, me presentan una minuta para que sea ele- 
  

LE vada a escritura pública, la que copiada textualmente dics 
  

- NOA Es hañon NOTARIO PUBLICO: En el Registro de Escrituras Publi- 
= S Ñ 

cás a su cargo). sirvase incorporar hna en la que conste la 

LIQUIDACIÓN Y PARTICIÓN DE LOS. BIENES: DE LA SOCIEDAD CONYU 
A 

14 
. 

lo
s,
 

  

a RN
 

  

a
z
 

Ma
a,
 
m 

GAL, al tenor de las siguientes clá3usulas: PRIMERO: OTOR =- 

GANTES: Otorgan esta Escritura los cónyuges: MANUEL IGNA_- 

CIO JARAMILLO TERAN,- y, OLIVIA MAGDALENA PITA ZAMBRANO, ecu 
  

Jo
 

  

  

e 

toríanos, mayores de edad, domiciliados en la Ciudad de -- 
7 

    
  

 



    
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

     

  

  

  

  

  

  

      

A, 

9 se requiere para dsta clase de actos; SEGUNDOS ANTECEDENTE 

5 4).- Mediante Sentencia, expedida sl veintidos de Noviembre] 

de mil novecientos noventa y tres, de las quince horas,diez 
4 - 

5 minutos, por la señora Juez Tercero de lo Újvil de Manab1y- 

el” se declaró disuelta la Sociedad Conyugal existentes entre -- 

>| los otorgantes, Manuel lgnacio Jaramillo Terán y doña Olivia 

8 Magdalena Pita Zambrano; B).- En la mencionada Sociedad Con. 

ol : yugal, los cónyuges, adquirieron los siguientes bienes: TER 

CERO% DESCRIPCION E HISTORIA DE DOMINIO.- Un preáio Úrbano- 
10 Z ] y : 

21 consistente en un Edificio y su respectivo solar, ubicado - 

19 = enla calle Pedro Gual, entre la Olmedo y Morales, de la Pa 

23 rroquia Urbana "Dieciocho de Uctubre", de la ciudad de Por= 
- a: 

toviejo, circunscrito dentro de las siguientes linderacionels 
14 

15 y medidas: POR EL FRENTE, con la calle Pedro Gual, con qui 

06 ce metros, doce centimetros; POR ATRAS, con el predio de lds 

2 | herederos del señor Fernando Cedeño, con quince metros, doy 

ce centimetros; POR EL COSTADO ORIENTAL, con el predio dela 
18 a : 

19 E senor César Fernández Cevallos, antes de los herederos Rive 

AE Solérzano, con dieciseis metros, ochenta centimetros; -- 

ly, POR EL: COSTADO ORIENTAL, con el Edificio del señor Máxi- 

mo Hidalgo, antes de la señora Angela Mercedes Solórzano =-. 

Fea de Izaguirre, midiendo este lado, dieciseis metros, - 

y¿o ochenta centimetros, con una extensión totel de doscien 
A x 

o , Ae 

y tos cuatro metros cuadrados; dicho predio adquirieron los +: 

oáyuges: Manuel Ígnacio Jaramillo Terán y doña Olivia Magda 

lena Pita Zambrano, mediante TItúlo Esgcriturario de compra» 

lo. vent; —"orgado a su favor por los horederos del señor Tomas 
28 — $ : ,     

    IA



  

a 

NE 

ON 

> T 
Y 

¡| Ta 

" ÉÑ Izaguirre Solórzano, autorizado por el Notario Cuarto del - 
  

mos ¿Cage Portoviejo, esto es por la Doctora Vicenta Alarcón - 
  

de Spillén, el quince de Mayo de mil novecientos ochenta y- 
  
  

sel£, la que se: encuentra inscrita, con el número seiscien- 
  

  

os treinta y. tres, del Registro de Mayor cuantia de la Re- O 

  

_gistraduria de la Propiedad del Cantón Portoviejo, el Vein- 
  

tiuno de Mayo de mil novecientos ochenta y seis.- El Edifi- 
  

clio, que se encuentra construido en la actualidad, en el te 
L. 
  

rreno antes descrito lo construyeron, los cónyuges menciona 
ALL 
    

  

SAS, luego de que fué: demolida una casa de material mixto - 
AA Ta 
e >> 

Sipiuna planta que existia en dicho sitio, en condiciones ru 

  

con todos los servicios de infraestructura beto. tales ca 

mos Agua Potable, Canalización de aguas lluvias, y de aguas 
    

servidas». energla eléctrica, servicio telefónico, todas ess 

  

tas instalaciones se encuentram debidamente incorporadas - 
  

en todos y cada uno de los Departamentos y -«Íreas del Edifi- 
  

cio en mención, con la circunstancia que las calles a las - 

  

: que acóede el Edificio, se encuentran asfaltadas.- El Edifi 
  

_ cio en cuestión, es de hormigón armado, de seis Plantas), yy 
  

  

TA.-Los cónyuges mencionados, son dueños del Almacén .denomil 
  

nado "JOYERIA FINA TURISMO Y ARTESANIAS SELECTAS", y está - 
  

  

“:en la calle Pedro Gual, .sin nombre, entre la Ólmedo y Mora 
  

_ les, de esta ciudad de Portoviejo; deacuerdo al Inventaric 
    y avalúo de los bienes de la Sociedad conyugal practicado... 

se encuentra completamente terminado, en su estructura. CUAR 

  e 

l
u
 

_ ubicado en la Planta Baja del Edificio denominado"MAIGJATES         por: 'el Perito designado por las partes, que fué aprobado =- 
 



por el Juzgado, dicho Almacén está compuesto gor las siguien 
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

      

>» | tes existencias: OCHO KILOS DE ORS DE DIECIOCHO KILATES, - 

¿[O en un surtido de variadas joyas, que se detallan en el In- 

4 ventario, he a razón de Veinticinco mil sucres el gramo.,- 

5 suma la cantidad de DOSCIENTOS MILLONES DE SUCRES t s/¿ 2001 

6 000.000,00); un surtido de relojes de hombre y de mujer, de 

o diferentes marcas, cuyo valor suma la cantidad de CINCUEN= 

8 TA MILLONES DE SUCRES (S/. 50'000.000,00); TREINTA KILOS 2 

ol DE PLATA, en un surtido de Joyas diferentes, que igualmen- 

sE te se detallan en el Inventario, y que a razón de mil su - 
1 4 0 : > m” 

cres, el gramo, suma la cantidad de TREINTA MILLONES DE SU 

11 

so | CRES €S/. 30'0002000,00); UN LOTE DE VARIAS PIEZAS DE CERA 

a , MICA FINA,.gue se detalla en el Inventario, suma la canti- se ds z 

dad de CINCUENTA MILLONES..DE SUCRES (S/. 50'000.000,00)3 = 
14 

is | UN LOTE DE ARTESANPAS, que igualmente se detalla en el In- 

16 ventario, suma el valor de CINCUENTA MILLONES DE SUCRES e. 6 

(S/. 50'000+000,00); VARIOS ARTICULOS DE BAZAR, que se de- 
17 : _ 

08 talla en el Inventario, suma el valor de CINCUENTA MILLONEB 

DE SUCRES (£/4 50'000.+000,00)3 MUEBLES Y ENSERES, descritos 
19 Be 

0 | —en el Inventario, cuyo. valor. asciendo a la suma de SESENTA 

2, L__ “MILLONES 'DE. SUCRES (S/. 60'000+000,00); sumando la totali- 
Y 

l dad de las existencias del 4lmacén "JOYERIA FINA TURISMO Y 
22 (> - - 

234 ABTESANIAS ¿BELECTAS", asciende a la cantidad de SETNIENOS 
YN ¿ES ! 

54) /(HLLONES DE“SUCRES (S/. 500 '000.000,00). QUINTO: LIQUIDA - 

¿ AS SIPN Y PARTICION DE LOS BIENES. DE La SOCIEDAD CONYUGAL. - 

A los antecedentes expuestos, a la cónyuga señora OLIVIA 

PE " MAGDALENA PITA ZAMBRANO, le corresponde por sus ganancia_- 

— 2 e 

28 les '.) siguientes El Edificio denominado "MAIGJATE", ubi- 
  

    
ON NN NR



do en la calle Pedro Cual, sin nombrey ehtre la 
  

medo y Morales de la Ciudad de Portoviejo, de - 
  

      “que se describe en 

la cláusula" Tercera de la: presente Minuta, que se 
  

detalla. en el “Inventario y avallo practicado por 6r 
  

  

  

  

    
    

  

  

  

  

  

  

6 “den de la senora -Jlez Tercero de lo Civil de Mana 

» |- bi, en el Juicio de DISOLUCION CONYUGAL, de los «= 

a . mencionados cónyuges, cuyo valor asciende ¡3 la suma - 

E o, de QUINIENTOS CUARENTA Y CUATRO MILLONES - OCHOCIENTOS 

ASNO: PRINTISIETE * MIL _SEISETENTOS SUCRES (S/.: 5l+"827.600,00)» 

Ds “dle: cónyuge señors / MANUEL IONACIO JARAMILLO -TERAN, lo 
E, Vale e 7 
eE oAIgOS E Sorresponde _por'.sús gananciales, lo siguientes Todas= 

las mercaderias, incluyendo: todos. los MUEBLES y  ENSE-= 
  

"JOYERIA FINA TURISMO Y RES, del Almacén, denominado 
  

- ARTESANIAS SELECTAS", y que se detallan en la cláu 
  

  

sula ' Cuarta de la presente Egcrituray constante del 

- Inventario «y avalda practicado por orden de la Sg= 
  > 

nora Juez: Tercero' de lo Civil de Manabi, en la de 
  

manda de HDISOLUCION DE: LA SOCIEDAD :CONYUGAL, aproba 
  

da mediante Sentencia, expedida «ul doce de Enero de 
     
  

  

        
  

  

mil ' novecientos noventa "y cinco, de (las quince ho 

as seis minutos todo lo cual asciende a ka su= 

¿na de QUINIENTOS MILLONES “DE  SUCRES (S/. 500'000+000) 

SF bo)» SEXTO.- Los cónyúges, hacun "constar que existen 

varios créditos adeudados a varios .2Creedores, Con 
  

traldos por. la Sociedad. Conyugal, cuya suma  totaliza 

  

la cantidad de TRESCIENTOS NOVENTA . Y - SIETE MILLONLS),, 
      ¡NOVECIENTOS' TREINTA Y UN MIL SUCRES (S/. 397'931.000,00),



  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

    

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

    

  

      
  

1 que Jos cónyuges voluntariamente se' obligan a cance. 

2 lar a sus acreedores, hasta ' solucionar definitivamen 

3 te . sus créditos, en. partes iguales, esto es la su 

a] ma e : Ciento Noventa y. ocho millones novecientos - 

: sesenta y cinco mil quinientos sucres (S/. 198'965.- 

6 500,00), cada uno, más: los intereses que cause la-= 

7 mora, créditos que se encuentran igualmente ' detalla- 

a dos ' en el Inventario, practicado : dentro del Juicio 

9 de Disolución, de la Sociedad Conyugalz  SEPTIMO.+.- Lo 

10. : cónyuges, reconocen, que existe una diferencia de = 

: precio,. entre .el .yalor..del Edificio denomiiado ."MAIG 
11 

mb JATE", asigriado a” «la cónyuges. Olivia Magdalena Pita Za 

53 brano de Jaramillo,de7 Cuarenta y cuatro “millones, . Ocho- 

cientos Veintisiete ' mil Seiscientos sucres ( S/.+'8278 
14 

|. 600300), diferencia, que los cónyuges voluntariamente 
15 | o: : | 

16 establecen «a favof - del cónyuge” Manuel Ignacio. Jara- 

lb. millo Terán, en su totalidad, ' para que, por ésta - 
17 

18 cantidad; la cónyuge, “señora Olivia ' Magdalena" Pita - 

19 Zambrano, dé en arrendamiento “a favor 'del senor Mg 

nuel Ignacio Jaramillo Terán, toda la' Planta Baja- 
20 

21 del Edificio "MAIGJATE", donde funciona el Almacén - 

2 Y de “JOYERIA FINA TUBISMO Y ARTESANIAS SELECTAS", pon 
A 

o / Pe tiempo. de diez años consecutivos, incluyendo dex 
% FS 

24 VE 19 “del "Contrato de Arrendamiento el-.servicio de =—. 
9 " . , nj : - 

sá ua Potable, .:asi como de Luz Elédtrica, que 'es dex 

[7 Hcargo de la Arrendadora, «señora Úlivia  Magdálena - 

Pita Zambrano, el pago “del consumo de dichos servi 

28 «cios: ' El Contrato de "*rrendamiento entrará en vigen 

FA Ln - 
ic PA e 
 



- 
Wavió 

+13 

e
 

pres 

““ela. a_ partir de lar suscripción de la presente: es a 
  

. Teritura, sin perjuicio de “los: trámites de Anscrip- mn
 

  

C
E
 . 

cy
 

¿) exón de acuerdo con la: Ley de .dicho. :Contrato.- 0C- 
  e. 

Y 
e 

  

h:S /TAVO.- Por lo tanto, los cónyugos “señora Olivia Ma 

dalena Pita Zambrano, es: duena absoluta: del Edificip ». 

  

_._ denominado  "MAIGJATE", que se  describe' en la cl4u- 

  

sula Tercera del presente Contrato; Y, por otra par 

te, el cónyuge senor Manuel  ZIgnacio ¡Jaramillo Te=| 
  

rán, es: dueño absoluto del Almacén denominado "JO 
  

YERIA FINA TURISMO Y ARTESANIA SELECTAS", descrito en 
  

la :cl4usula Cuarta que antecede sin: reservarse pa- 
  

ra si parte, alguna en el bien indicado, asignado =—| 
  

  

e 

cam 

o 
ts Pao io onto 

> RS FINO pio 
N , a la cónyuge Olivia Magdaléna Pita Zambrano, y d8- 
  

14 
clarando su. plena conformidades NOVENO. - Cualquiera= 
  

15 

de los cónyuges está autorizado a solicitar la ——- 
  

lb aprobación de la presente Escritura por parte del - 
  

17 
Júzgado, previamente a la inscripción de dicho' titu- 
  

lo en la Registradurita de la- Propiedad. DECIMO 3- 
e 

  

LA CUANTIA,- La cuantia por lo pronto es Indeter-— 
  

minada, toda vez que de existir otros: bienes de la 
  

Sociedad Conyugal, se partirán siguiendo el criterio 

    y Ja Ley de équidad, que ha prevalecido en el -» pre 

sente instrumento; DECIMO PRIMERO.- GASTOS. LOs gas 
  

¿ 

tos que” se ocasione” hasta alcanzar la inscripción 

del Titulo Escriturario, asi como los Honorarios Con 
  

tratados para el patrocinio en los Juicio de Diso- 
  

lución-. de la Sociedad Conyugal, y Liquidación y Re 

    -         _parto de la misma, serán sufragados en partes «- 
NA  



1 iguales por los cónyuges mencionados. Agregue Usted, señor No 
  

tario, las demás' cláusulas de estilo que alcance la plena- 
  

validez este instrumento; Atentamante, (£f) Manuel Ignacio Ja] 
  

ramillo Terán; (firma) Qlivia Magdalena Pita Zambrano; (f) = 
  

Doctor Julio César Vega Dominguez, Mitriculó” ochenta y cinco. 
  

Colegio de Abogados de Manabl.- Hasta aqui la minuta que S8w 
  

archiva. Presentes 1os otorgantes manifiestan su aceptación- 

  

-8 lo expuesto, quedando elevada a escritura píblica para que 
  

”.. surta' efectos legales lo declarado en allá. Leida que les =-- 
  

fud la presente escritura integramente a los otorgantes de - 

  

principio a fin, en:alta y clara VOZ, por mi, la Notaria, és 
  

tos se afirman y ratifican en lo expuesto, firmando para cor 
  

  

  

  

  

  

  

  

    

12 
Al tancia en unidad de acto, commigo, la Notaria Pública, que - 
18 | E — 

Lo - da Tes- Enmendados: DISOLUCIÓN, la cónyuge, ay Magdalena 

de 7 “Pita. Zambrano. de. Jaramillo, archiva, Valéni= Y 
A 
A E y / 

16 y - Í 
E pal / _— o 

7 FEÉLACEO . o Ea TE 

+) SR» MANUEL* IGNACIO JARAMILLO. s5ña Lo 
18 : C, + Nos" 430 iaa y”. Couto 934-325 

A 4 

19 

IV TFEEAZIZA, 
do z AGE 

A 

—SRE OLIVIA MAGDALENA PITA ZAMBRANO DE J: REMILLO s 
_C+C, Nos ASDIOS ROA CA 036 1P7L 
  

- mae E 
a 

  

LA NotaRia PUBLICAS 

  

  

  

      
  
  

qe
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ve carol 

A 
SN MAR cutó Y OLIVIA MAGDALENA PITA ZAMBRANO DE JARAMILLO, DOY_FEy= 

SS, SI ro. 38, OS O %, 
LS AS LA NOTARTA PUBLICA, , 
EN Sus A > 
210 E Aids 

TONES | > 4 
. », o Pano Eo NO 2 

A Vista Haro 

0, 14 

Is | 

16 CERTIFICO: Que la EscrituraPública de LIQUIDACION 

17 | Y PARTICION DE LOS BIENES DE LA+SOCIEDAD CONYUGAL que antecede, - 

PP > 

o $ 18 queda legalmente inscrita de fojas 2.057 a 2.058 vajo A número - 

= SY 9 2.042 del Registro de la Propiedad y anotada en el 'epertorio - 
" m 

ms 

  

'TIFICOS QUE LAS OCHO FOTOSCOPIAS QUE ANTECEDEN SON IGUALES 

LON SUS ORIGINALES QUE REPOSAN EN EL ARCHIVO DE LA NOTARIA A 

CARGO, AL CUAL ME REMITO EN CASO NECESARIO EN FE DE ELL 

  

    
  

¿fifirermno ESTA SEGUNDA COPIA CERTIFICADA, EN CINCO FOJAS 

TILES NUMERADAS Y RUBRICADAS: POR MI, QUE SELLO, SIGNO Y. 

FIRMO: EN LA CIUDAD DE PORTOVIEJO EN ZA MISMA FECHA DE SU «.l 
  

OTORGAMIENTO Y QUE. CORRESPONDE A LA ESCRITURA DE LIQUIDA »« 

CION Y PARTICION DE LOG BIENES DE LA SOCIEDAD CONYUGAL CE 

LEBRADA ENTRE LOS CONYUGES:+ MANUEL IGNACIO JARAMILLO TERAN 
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

General TOMO 75, en esta fecha. 

  
/ 

/ 
Lo AÑ 

ÍN Portoviejo, a 11 de Octubre de 1996 

A 
  

  

0 TVdér 
7 E Sorera 

pesistiado 
de ls tropiedad 

DEL CANT yn PORÍ OviEjO   
  

    

    
  

  
 



      

Le CRA SADA Lis: he a ENCIA DEL UI ¡LO DE LIQUIDACION DE LA SOC Ea la AA MANMEL=» IGNACIO. Ja O ARAN 

to ¡FAS 

    

             

   

      

e
o
 

  

    

    

3 s% a, LLE sE Zo EN oda 

Lejos a 22, de Diciembre. Je “1995; las” ES Es. 9 y Zoo 
: AA A - 

: ¿Os comparecen “al “Juzgado los señores Manuel Ignacio- 7 
> eS 

a q E 

pa Milo” Terón Y Olivia Magdelena Pita Zambrano, manifestando que la 

] “sóCÍedad. conyugal habida” entre ellos quedó disuelta desde el día 22- 

e dé Noviémbre de 1993 Y que posteriormente fue arrobado el inventario- 

_de sus arensoroE E"coh Estostanre darte pedi En tés estritura Públi- 

ca celebtid? METEO SAGE WOLHWES Cuerusrgelesdañtóir Naircaivenido —' 

'en licuidir “is Sbcredad“ESnyugel' "ad Eenor UE Vés ME LE istleredahstantes 

- en dlerrateberi tura o: Caje pob "19" expuesto; coneobirér al «¿mp¿ro” del con— 

temido deltarricg3yogel CS aYéo de"Protedintéento CiviERIS Siititar la 

E aprobalións de £35Ye leónveñio y lsupós tertor idscriprrón len letiRegistro 
E DA 

SN Propieded. Admitida la demanda al trámite, se han practicado toy 

Ss pasos procesales inherentes a su naturaleza y encontrandose -— 

paco de dictar sentencia, para dictarla se hacen las siguientes 
za 

ES LAS Eraciones: PRIMERO.- El proceso es válido y así se lo declara - 
a Ñ f «+» 

O INV DS 
. Sa ora AS       

   
    

   

an. 

. ” . 

SEGUNZO . — Con los documentos aportados a fs. uno, dos y tres, se ha -— 
ES Y 

28 o o. que existe disolución de la sociedad conyugal debidamente ins e E DS SE RA o 

Pipi: apta Y. ¿Y3 "aprobación del inventario. TERCERO. Con la Escritura que- 
Obra a fS. 2 a 8 del proceso, se ha justificado el convenio al que han 

llegado los cónyuges, con relación a los bienes pertenecientes a la so 

y Cieded conyugal. "CUARTO. A fs. 13, consta la publicación que exige la 

ley haciendo conocer la liquidación de la sociedad conyugal, sin que — 

dentro del término legal se haya producido reclamación ú oposición al-— 

«guna. GUINTO.- Así mismo a fs. 24,26 y 29, constan las certificaciones 

de no adeudar al "“unicipio, de avalúo municipal del bien inmueble y de / 

solvencia del mismo. SEXTO.- Se cumplió con lo ordenado en el Art. 241 / 

/ E - Reformado de la Ley de Récimen Municipal, y para cuyo efecto se citó "/ 

los funcionarios Municipales. Por todas estas consideraciones y [9 — / 
. 7 4 

cuento. se encuentran cumplidos los requisitos del: Art. 835 del Código a 

de Procedimiento Civil, la suscrita Juez, ADMINISTRANDO JUSTICIA ENE 

NOMBRE DE LA REPUBLICA Y POR AUTORIDAD DE LA LEY, acepta y aprueba el 
    
   

  

convenio al cue han llegedo los cónyuges Manuel Ignacio Jaramillo te-. 
y 

3 y Olivia Magdalena Pita Zambrano y mediante la escritura pública-/ 

     
   

SS 
UY , obra en el proceso con respecto a la liquidación de los >dienes 

UTE disuelta Sociedad convugaly la misma cue deberá formar parte de 

Y y í la 
¡Y 

- 

  SSte sentencia: Inscribase lá” “presente sentencia en el Registro de 

3 F odo piedad del cantón, mediante notificación a su respectivo funciona- 

¡Sé <onjuntamente con la escritura entes se ñalada. Cúmplase co 

ez visto en el art. 281 del. Código de Procedimiento Civil, /Nótifíqu 

F) ABG, LAURA JOZA DE MOLINA JÚEZ TERCERO DE LO CIVI Ez 

RAZON: LA SENG¿ENCIA QUE ANTECEDE SE ENCUENT RÁ EJECU! RIADA POR EL MINIS 

TERIO DE LA LEY, CERTIFICO: CUE LAS O0PIAD QUE ANTECEDEN SON IGUALES An 
y 

   

  

ho
 

     
  AAA NECEXARIO LáSs — 

 



  

Ae SECRETARIO DEL JUZGADO TERCE 
RO TE LO CIVIL DE MANABI, 

       

    

en el “epertorio “eneral TOMO 75, en esta fecha, 

Dr: Simón Expazadel “Deléz 

Registrador de le Fropisdad 

DEL CAMTON PORTOVIEJO 

£ 

P
o
 , 

  

E 4 
ES A 

A
A
 

m
a
 

  
 



Razón: Que he tomado nota al margen de la 

Escritura Publica de Constitución de la 

compañía JOYERIA FINA TURISMO Y ARTESANIAS 

SELECTAS JOFITURIS, de la Escritura Publica, 

de CESION DE PARTICIPACIONES SOCIALES, 

otorgado por el señor Manuel Ignacio Jaramillo 

Terán, a favor de la Señorita Ingeniera 

Rosario Magdalena Jaramillo Pita. 

   

  

Portoviejo 11 de Julio del 2008 TN 
AN os 

- Rs nn LAR Cr 5 .s ? a Sn» ROO 
AO $ EEN ta, > 
sn e jsi S eL 
¿A Sasi5z z. 

y “¿ib Os Ea =: 

Pro yw Se “pr ES, * 
FE MAS: a.-? A 

DOCTORA VICER ALARCÓN CASTRO E ECoRrO NES 
NOTARIA PUBLICA CUARTA DE PORTOVIEJO So” 

Razón: Que he tomado nota al margen de la 

Escritura Publica de Constitución de la 

compañía JOYERIA FINA TURISMO Y ARTESANIAS 

SELECTAS JOFITURIS, de la Escritura Publica, 

de CESION DE PARTICIPACIONES SOCIALES, 

otorgado por la Señorita Ingeniera Rosario 

Magdalena ¡VJaramillo Pita, a favor de la 

señorita Olivia Magdalena Pita Zambrano. 

Portoviejo 11 de Julio del 2008 
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fico: 

Razón: Que se ha tomado nota al margen de la Escritura de 

Constitución de la compañía de JOYERIA FINA TURISMO Y 

ARTESANIAS SELECTAS JOFITURIS, de la Escritura Pública, de 
CESIÓN DE PARTICIPACIONES SOCIALES, otorgado por el señor 

Manuel Ignacio Jaramillo Terán, a favor de la señorita Ingeniera 

Rosario Magdalena Jaramillo Pita. 

Portoviejo 13 de junio del 2008 

La Registradora, 

  

  

  

* Al Carmen Chang Tejena 

REGISTRADORA MERCANTIL CANTON PORTOVIEJO 

Razón: Que se ha tomado nota al margen de la Escritura de 

Constitución de la compañía de JOYERIA FINA TURISMO Y 

ARTESANIAS SELECTAS JOFITURIS, de la Escritura Pública, de 
CESIÓN DE PARTICIPACIONES SOCIALES, otorgado por la 
Señorita Ingeniera Rosario Magdalena Jaramillo Pita Zambrano, a 

favor de la señora Olivia Magdalena Pita Zambrano. 

Portoviejo 13 dejunio del 2008 

La Registradora, 

EA IT 
*k A Carmen Chang Tejena 
REGISTRADORA MERCANTIL CANTÓN PORTOVIEJO 

  

  

  

   


